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1. El examen de la República de Zambia se llevó a cabo el 13 de noviembre de 2017, 

durante el 28º período de sesiones del Grupo de Trabajo sobre el Examen Periódico 

Universal. En el marco de este examen, Zambia recibió 203 recomendaciones y de forma 

inmediata expresó su apoyo a 90 de ellas, tomó nota de otras 111 y aplazó la adopción de 

una decisión con respecto a las 2 restantes. 

2. Desde el examen, el Gobierno de Zambia ha examinado todas las recomendaciones 

recibidas y ha celebrado consultas a través del Ministerio de Justicia con diversas partes 

interesadas. Zambia se encuentra ahora en disposición de confirmar lo siguiente: 

 a) La recomendación aplazada 130.1 cuenta con su apoyo y Zambia toma nota 

de la recomendación 130.2, que también había sido aplazada; 

 b) Las 92 recomendaciones siguientes, de las que anteriormente había tomado 

nota, cuentan ahora con su apoyo: 131.1 a 131.4; 131.11 a 131.53; 131.57; 131.61 a 131.92; 

131.99 a 131.102; y 131.104 a 131.111; 

 c) La recomendación 131.10, de la que anteriormente había tomado nota, cuenta 

ahora con el apoyo parcial de Zambia, que expresa su apoyo a la parte de la recomendación 

relativa a la ratificación del Protocolo Facultativo de la Convención sobre la Eliminación de 

Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer, así como los tres Protocolos 

Facultativos de la Convención sobre los Derechos del Niño. Zambia toma nota de la parte 

de la recomendación relativa a la ratificación del Segundo Protocolo Facultativo del Pacto 

Internacional de Derechos Civiles y Políticos, destinado a abolir la pena de muerte; 

 d) Por consiguiente, 183 recomendaciones cuentan ahora con el apoyo de 

Zambia, 1 recomendación cuenta con su apoyo parcial y el país ha tomado nota de las 19 

recomendaciones restantes. 

3. La República de Zambia agradece sinceramente todas las recomendaciones 

formuladas durante su examen y reafirma su adhesión al proceso del examen periódico 

universal. Proseguiremos plasmando nuestros esfuerzos en medidas concretas y estamos 

dispuestos a imbuirnos de la valentía necesaria para encarar todas las complejidades a las 

que nos enfrentamos en el mundo actual para proteger a toda la humanidad. 

    


